
sombrada por ti Gobierno y con las mismas » -
tribuciones de ios-Comandantes generales de las 
demás provincias -«d ^que -nunca pueda tomar 
el titulo de Virrey, ni las a tribaeiones que es-
tos han ejercido. «= Articulo2.° La adminis-
tracioD de justiciasegairá en Navarra con 'arre-
glo á su legislación especial en los mismes tér-
minos que^o la actuálidad/basta "-que tenién-
dos» en consideración'las diversas leyes priva-
tivas de todas las provincias del JReino, se for-
men los códigos .generalesque deban regir en la 
monarquía.«Articulo 3.° La parte orgánica y 
de procedimiento será en todo *confbr-
me con lo establecido ó que se establezca 
para los demás tribunales déla Nación,suje-
tándose á las variaciones que el Gobierno esti-
me convenientes >en lo sucesivo. Pero siempre 
deberá conservarse la audiencia -en la capital 
de la provincia.—Articulo 4.° El tribunal su-
premo de Justicia tendrá sobre los tribunales 
de Navarra, y en los asuntos que -en estos se 
ventilen., las mismas atribuciones y jurisdicion 
que ejerce sobre los 4emas del Reino, según 
las leyes vigentes ó que en-adelante se esta-
blezcan. »Artículo 5.® Los Ayuntamientos se 
clejrrán y organizarán por las reglas generales^ 
que rigen ó se adopten en lo sucesivo para to-
da la Nación.»Artículo 6.° Las ^atribuciones 
de los Ayuntamientos relativas á la adminis-
tración económica interior de los fondos, ^de-
rechos y propiedades de los pueblos se ejerce-
rán bajo la dependencia- de la Diputación pro-
vincial, con arreglo á su legislación especial. 
=Art ículo7.° En todas las demás atribuciones 
los Ayuntamientos estarán sujetos á la ley ge-
neral. = Artículo 8.° Habrá una Diputación 
provincial que se compondrá de siete indivi-
duos nombrados por las cinco merindades., es-
to es, uno por cada una de las tres de menor 
poblacion, y dos por las de Pamplona y Este-
lia que la tienen mayor, pudiendo bacerse en 
esto la variación consiguiente si se alterasen los 
partidos judiciales de la provincia,—Artículo 
9.° La elección de vocales de la Diputación 
deberá verificarse por las reglas generales con-
forme á las leyes vigentes ó que se adopten 
para las demás provincias, sin retribución ni 
asignación alguna por el ejercicio de sus car-
gos.—Artículo 10. La Diputación provincial 
en cuanto á la administración de productos de 
los propios, rentas, efectos vecinales, arbitrios, 
y propiedades de los pueblos y de la provincia, 
tendrán las mismas facultades que ejerciau el 
concejo de Navarra y la Diputación del Keinoj, 
y ademas las que siendo compatibles con estas 
tengan ó tuvieren las otras Diputaciones pro-
vinciales de la monarquia.=Artículo 11. La 
Diputación provincial de Navarra será presidi-
da por la autoridad superior política nombra-
da por el Gobierno.=Artículo 12. La Vice-
presidencia corresponderá al real decano. « A r -
ticulo 13. Habrá en Navarra una autoridad su-
perior política nombrada por el Gobierno, cu-
yas atribuciones serán las mismas que las de 
les Gefes políticos de las demás provincia sal-
vas las modificaciones espresadas en los arti-
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•culos anteriores y sm -qiie .pueda retiñir mah-
do alguno militar.«Articulo 14. No se bara 
novedad alguna-en el goce y^diáfrutá de' men-
tes y pastos 3e Andia, TJrbasa, \Bardenas, ni 
otros comunes con arreglo á-lo establecido eñ 
las leyes de Navarra y privilegios de los piie-
J>los~=Articulo 15. Siendo obligación de iodos 
Jes Españoles defender la ;pátria con las armas 
enlamano cuando fueren llamados por la ley, 
Navarra, como lodasi es provincias del Reino, 

^esta "obligada -én los casos de quintas ó reem-
plazos -ordinarios ó éstraordinarios del ejército 
à presentar ci cupo de horobresque le corres-
ponda, quedando al arbitrio de su Diputación 
ios medios dellenar este servicio.«Articulo 16. 
Permanecerán las aduanas en la frontera de los 
Pirineos, sujetándose àlosaranceles generales que 
rijan en las demás aduanas de la monarquía bajo 
las condiciones siguientes.^Primera. Que de ía 
contribución directa se separa á disposición de 
la Diputación provincial ó en su- defecto de los 
productos de las aduanas, la cantidad necesa-
ria para el pago de réditos de su deuda y de-
mas atenciones -qué tenían consignadas sobre 
sus tablas, y un tanto por ciento anual para la 
amortización de capitales de dieba deuda, cu-
ya cantidad sera la que produjeron dichas ta-
blas en el año común del de 1829 al 1833 am-
bos inclusive. ^Segunda. Sin perjuicio de lo 
que se Tesuelva acerca de la traslación de las 
aduanas á las costas y fronteras en las provin-
cias Vascongadas , los puertos de Sau Sebastian 
y Pasages continuarán habilitados , como ya lo 
están provisionalmente, para la esportacion de 
los productos nacionales è importación de los 
estrangeros, con sugecion á los aranceles que 
rijan. Tercera. Qué los contra-registros se 
ban de colocará cuatro ó cinco leguas de la 
frontera, dejando absolutamenteìibre al comer-
cio interior sin necesidad de guias, ni dé prac-
ticar ningún registro en otra parte despues de 
pasados aquellos, si esto fuese conforme con él 
sistema general de aduanas. === Artículo 17;. La 
venta del tsbaco en Navarra se administrará por 
cuenta del Gobierno cGmo en las demás pro-
vincias del Beino, abonando á su diputación, ó 
en su defecto reteniendo ésta de la contribución 
directa, la cantidad de ochenta y seis mil qui-
nientos treinta y siete reales anuales con que es-
tá grabada para darle el destino correspondien-
te.^» Articulo 18. Siendo inso&lenible én Na-
varra despues de trasladar las aduanas á sus 
fronteras el sistema de libertad en que ha es-
tado la sal, se establecerá en dieba provincia 
el estanco de este género por cuenta del Go-
bierno, el cual se hará cargo de las salinas de 
Navarra, previa la competente indemnización 
á los dueños particulares á quienes actualmen-
te pertenecen y con los cuales tratará. ==Artí-
culo 19. Precedida la regulación de los consu-
mos de cáda pueblo., la Hacienda pública su-
ministrará a sus Ayuntamientos la sal que Ma-
nualmente necesitaren al precio de coste y cos-
tas que pagarán aquellas corporaciones en los 
plazos y forma que determine el Gobierno.— 
Articu/o 20. Si los consumidores necesitaren 
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